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El señor Presidente abre la Sesión en nombre de Dios y la Patria. 
 
3. Desarrollo de la Sesión. 
 
3.1. Aprobación Acta Sesión anterior. 
 
El señor Presidente solicita a los señores Concejales aprobación del Acta de 
la Vigésima  Primera Sesión Ordinaria, realizada el 18 de Junio de 2009. 
 
El Concejo en pleno señala que aprueba esta Acta. 
 
El señor Presidente manifiesta que se aprueba por unanimidad el Acta de la 
Vigésima Sesión Ordinaria, realizada el 11 de Junio de 2009. 
 
3.2 Informe Programa Jefas de Hogar. 
 
El señor Presidente señala que se encuentra invitada la señorita Marisol Navia 
Cancino Profesional del Programa Jefas de Hogar quien informará a los 
señores Concejales respecto a la ejecución de este Programa y le  solicita 
que se incorpore a la sala. 
 
Se incorpora a la Sala la señorita Marisol Navia Cancino Profesional del 
Programa Jefas de Hogar quien expone lo siguiente: 
 
 Objetivos del Programa  
 
“Mejorar la empleabilidad y condiciones laborales de las Mujeres “Jefas de 
Hogar” y “Jefas de Núcleo” Comuna de Colbún” en porcentaje (84% JH -16% 
JN). 
 
 Mejorar la Calidad de Vida del Grupo Familiar 
 
Esta dirigido a mejorar la empleabilidad y condiciones laboras de las Mujeres 
Jefas de Hogar, lo que permite una mejor inserción laboral mejorando su 
condición a través de los  diferentes componentes.  
 
 Componentes del Programa  
 
 Capacitación Laboral T. D. – T. I.( 56 % - 44%) 
 Apoyo al Fomento Productivo de Emprendimientos 
 Apoyo en Salud 
 Nivelación de Estudios 
 Apoyo para Cuidado Infantil 
 Intermediación Laboral para las Mujeres 

 
 Focalización 2008-2009 
 
Esta Focalizado a 200 mujeres jefas de hogar y jefas de núcleo, cuyos 
ingresos per -cápita se ubique entre el II ($43.000 -$72.000) y III ($72.001 -
$114.000) quintil. 
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 Sectores de Localización del Programa  
 
 Colbún  
 Manuel Rodríguez  
 San Dionisio 
 Rari 
 Panimávida 
 Paso Rari  
 Quinamávida 
 Rincón de Pataguas Oriente 
 Maule Sur  
 
 Capacitación Laboral TD - TI  
 
 Talleres habilitación laboral 
 Grupos de 20 mujeres 
 5 talleres a la semana de lunes a miércoles 
 
Cursos de Capacitación Sence 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Cursos de Capacitación Municipio 
 
 Manejo de Overlook(12) 
 Repostería ( 16) 
 
 Capacitación Laboral TD- TI 
 
 Alfabetización Digital (27-48) 
 Proyectos Emprendimiento(Capital Semilla) 6 Sercotec- 8 

Municipalidad. 
 Intermediación Laboral (Sodimac, Easy, Santa Isabel, Líder, Corona, 

Pilar) 
 
 Apoyo en Salud 
 
 Atención odontológica (35 cupos) 
 Atención Oftalmológica y Mental: 10-Examen de Salud ESPA( total) 
 Talleres de prevención VIF(2 T)35  
 Talleres de prevención CONACE  
 
 Apoyo en Educación 

CURSOS SENCE JEFAS DE HOGAR
COLBÚN 2009

15

15

12

CULTIVO DE
HORTALIZAS

ADMINISTRADOR

CUIDADO Y
ATENCIÓN DEL
ADULTO MAYOR
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 Nivelación de estudios 
 Enseñanza Básica 
 Enseñanza Media  
 
 Apoyo en Cuidado Infantil 
 
 Derivación a Jardines Infantiles JUNJI e INTEGRA  
 
 Redes de Apoyo PMJH 
 
 Ministerio de Salud 
 Ministerio de Educación 
 Ministerio del Trabajo  
 Sercotec 
 Sence 
 Chile Califica 
 Fosis 
 INP 
 Sofofa 
 Dibam  
 
 Articulación  Intramunicipal de Redes PMJH Colbún 
 
 Departamento de Salud 
 Departamento Educación 
 Jardines Infantiles  
 Corporación de Asistencia Judicial 
 OMDEL 
 Biblioteca Municipal 
 Finanzas 
 Centro San Javier (V.I.F) 
 CONACE 
 
 Resumen Presupuesto Anual 2009 
 
 Honorarios Coordinadora Comunal 
Aporte de Recursos 
Frescos en  M$ 

: 0 

Aporte Recursos 
Valorizados en M$ 

: 0 

Monto Solicitado a 
SERNAM en M$ 

: 6.000 

Total en  M$ : 6.000 
 
 Honorarios Encargada Laboral 
Aporte de Recursos 
Frescos en M$ 

: 2400  

Aporte Recursos 
Valorizados en M$ 

: 0 

Monto Solicitado a 
SERNAM en M$ 

: 2400 
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Total en M$  4800 
 
 Otros (Cuidado Infantil)  
Aporte de Recursos 
Frescos en M$ 

: 0 

Aporte Recursos 
Valorizados en M$ 

: 0 

Monto Solicitado a 
SERNAM en M$ 

: 200 

Total en M$ : 200 
 
 Presupuesto Destinado al Lanzamiento y Egreso 
Aporte de Recursos 
Frescos en M$ 

: 450 

 Aporte Recursos 
Valorizados en M$ 

: 0 

Monto Solicitado a 
SERNAM en M$ 

: 200 

Total en M$ : 650 
 
 Presupuesto destinados a los Talleres de Habilitación Laboral  
Aporte de Recursos 
Frescos en M$ 

 350 

Aporte Recursos 
Valorizados en M$ 

 0 

Monto Solicitado a 
SERNAM en M$ 

  

Total en M$  350 
 
 Pasajes de la Profesional en Terreno para Visitas a Empresas e 

Intermediación, capacitación.  
Aporte de Recursos 
Frescos en M$ 

 500 

Aporte Recursos 
Valorizados en M$ 

 0 

Monto Solicitado a 
SERNAM en M$ 

 0 

Total en M$  500 
 
 Bienes y Servicios Fomento Productivo Capital Semilla  
Aporte de 
Recursos Frescos 
en M$ 

: 2000 

Aporte Recursos 
Valorizados en M$ 

: 0 

Monto Solicitado a 
SERNAM en M$ 

: 0 

Total en M$ : 2000 
 
 Infraestructura 
Aporte de Recursos 
Frescos en M$ 

 0 
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Aporte Recursos 
Valorizados en M$ 

 1000 

Monto Solicitado a 
SERNAM en M$ 

 0 

Total en M$  1000 
 
 Mobiliario 
Aporte de Recursos 
Frescos en M$ 

 0 

Aporte Recursos 
Valorizados en M$ 

 700 

Monto Solicitado a 
SERNAM en M$ 

 0 

Total en M$  700 
 
 Equipos 
Aporte de Recursos 
Frescos en M$ 

 0 

Aporte Recursos 
Valorizados en M$ 

 500 

Monto Solicitado a 
SERNAM en M$ 

 0 

Total en M$  500 
 
 Fotocopias 
Aporte de Recursos 
Frescos en M$ 

 0 

Aporte Recursos 
Valorizados en M$ 

 300 

Monto Solicitado a 
SERNAM en M$ 

 0 

Total en M$  300 
 
 Servicio de Internet 
Aporte de Recursos 
Frescos en M$ 

 0 

Aporte Recursos 
Valorizados en M$ 

 300 

Monto Solicitado a 
SERNAM en M$ 

 0 

Total en M$  300 
 
 Teléfono 
Aporte de Recursos 
Frescos en M$ 

 0 

Aporte Recursos 
Valorizados en M$ 

 300 

Monto Solicitado a 
SERNAM en M$ 

 0 

Total en M$  300 
 
 Aporte de Aporte Recursos Monto Total en M$ 
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Recursos Frescos 
en M$ 

Valorizados en 
M$ 

Solicitado a 
SERNAM en M$ 

 Subtotal Honorarios  2400  0  8600 11000 

 Subtotal Bienes y Servicios  3300  3100  200  6600 
Subtotal Inversión Real10 0 0 0 0 
          
TOTAL PRESUPUESTO 
ANUAL 2009 5700 3100 8800 17600 
 
Interviene la Concejal señora Teresa y consulta si cada año van ingresando 
nuevas beneficiarias o son las mismas. 
 
La señorita Marisol señala que las beneficiarias de este Programa tienen que 
cumplir un ciclo de capacitación y talleres de habilitación laboral 
determinado, una vez cumplidos estos dos requisitos como mínimos pueden 
egresar, lo cual no podría ser superior a 1 año con 8 meses, siempre 
aportando las herramientas necesarias para una satisfactoria culminación de 
cada una de ellas. 
 
La Concejal señora Teresa consulta si una vez egresadas las beneficiarias le 
realizan un seguimiento y evaluación, ya que ella recuerda que el año 
pasado ganaron varios proyectos de gran relevancia.  
 
La señorita Marisol señala que durante la realización de proyectos se realizan 
visitas a terrenos para su evaluación y ayudando en el fortalecimiento y 
falencias que puedan producirse. 
 
La Concejal señora Teresa consulta como y cuando se realizan las 
inscripciones de nuevas beneficiarias. 
 
La señorita Marisol señala que las inscripciones se realizan desde enero a 
marzo, con una evaluación en conjunto con Sernam caso por caso 
posteriormente se seleccionan, las únicas personas que no pueden ser 
consideradas son las beneficiarias del Programa Puente. 
 
La Concejal señora Teresa consulta si influye el puntaje de la Ficha 
Protección Social. 
 
La señorita Marisol manifiesta que el año pasado se exigía un puntaje 
superior a los 4.214 hasta los 11.000 puntos, pero este año se exige el ingreso 
per - cápita ya que no tienen relación.  
 
El Concejal señor Salgado consulta por el financiamiento de los materiales 
para las capacitaciones del Programa Jefas de Hogar. 
 
La señorita Marisol señala que el Sence  otorga los recursos en materias 
primas o insumos que se requieran para las capacitaciones de las 
beneficiarias señaladas.  
 
El Concejal señor Salgado manifiesta que algunas beneficiarias le han 
señalado que no tienen recursos para movilización y para los materiales 
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específicamente para las capacitaciones de repostería y que en algunos 
casos puntuales las beneficiarias se han retirados.  
 
El Concejal señor Salgado señala que las beneficiarias asistieron a un 
encuentro masivo en la Ciudad de Talca, donde participaron con 
beneficiarias de otras comunas y compartieron experiencias señalando que 
a ellas les entregaban gran parte de los beneficios que en esta comuna no 
tienen como los señalados anteriormente.  
 
La señorita Marisol informa que las capacitaciones que se dictan por el 
Sence y se entrega un subsidio de $2.000 (dos mil pesos) no obstante los 
talleres de repostería son particulares por este motivo no tiene otro 
financiamiento sino el de la monitora y el gas que se utiliza, señala que existe 
un compromiso de conseguir recursos por otro medio para la adquisición de 
materiales ya sea de la harina y azúcar. 
 
La señorita Marisol manifiesta que el Sence no aprobó esta capacitación 
porque ya ha sido en reiteradas oportunidades que se ha dictado en la 
comuna.  
El señor Presidente agradece a la señorita  Marisol Navia Cancino la 
exposición del Programa Jefas de Hogar.  
 
La señorita Marisol Navia Cancino se retira de la sala.  
 
3.3 Aprobación Subvención Unión Comunal de Juntas de Vecinos de 
Colbún.  
 
El señor Presidente solicita al señor Secretario de lectura a la solicitud 
respectiva. 
 
El señor Secretario da lectura a la siguiente solicitud: 
 
Se solicita acuerdo del Honorable Concejo Municipal para otorgar una 
subvención a la Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Colbún, por un 
monto de $ 250.000 (doscientos cincuenta mil pesos), por una sola vez, para 
gastos de funcionamiento de esa institución. 
 
El señor Presidente  cede la palabra a los señores Concejales.  
 
El Concejal señor Díaz consulta si esta organización mantiene rendiciones 
pendientes. 
 
El señor Secretario informa que no.  
 
El Concejal señor Salgado señala que considera que el monto de esta 
subvención es elevado ya que es solamente para funcionamiento. 
 
El señor Presidente señala que esta organización solicita la subvención para 
cubrir parte de deuda de agua potable que mantiene de años anteriores. 
 
El señor Presidente solicita el pronunciamiento de los señores Concejales. 
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El Concejo en pleno aprueba la subvención. 
 
El señor Presidente manifiesta que se aprueba por unanimidad otorgar una 
subvención a la Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Colbún, por un 
valor de $ 250.000 (doscientos cincuenta mil pesos), por una sola vez,  para  
gastos de funcionamiento.  
 
3.4 Modificar Acuerdo Entrega en Comodato Terreno Municipal a Juntas 

de Vecinos Millamalal  
 
El señor Presidente solicita al señor Secretario de lectura a la solicitud 
respectiva. 
 
El señor Secretario da lectura a la siguiente solicitud: 
 
Se solicita acuerdo del Honorable Concejo Municipal para modificar el 
Acuerdo N° 127, adoptado en la Décima Séptima Sesión Ordinaria, realizada 
el 16 de agosto de 2005, por el cual se aprueba entregar en comodato por 
un periodo de 10 años, a la Junta de Vecinos de Millamalal, el terreno de 
propiedad municipal, inscrito a fojas 962 N° 1.251 del Conservador de Bienes 
Raíces de Linares, Año 1997, en el sentido que se entregará un retazo de ese 
terreno al Club de Adulto Mayor Los Años Felices, por un periodo indefinido,  
que tiene una superficie de 240,00 metros cuadrados, para la instalación de 
su sede social y tiene los siguientes deslindes: 
 
Norte :   En 12 metros con camino Público. 
Sur  : En 12 metros con resto de propiedad municipal. 
Oriente : En 20 metros con canal de regadío.  
Poniente : En 20 metros  resto de propiedad municipal. 
 
El señor presidente cede la palabra a los señores Concejales. 
 
El Concejal señor Salgado manifiesta que El Club de Adulto Mayor Los Años 
Felices solicita este terreno en virtud que no poseen un lugar en especifico 
donde realizar sus reuniones y guardar implementación que van adquiriendo, 
al adquirir el terreno tendrían la posibilidad de postular a proyecto para la 
construcción de una sede.  
 
El señor Presidente solicita el pronunciamiento de los señores Concejales. 
 
El Concejo en pleno  aprueba Entrega de Comodato. 
 
El señor Presidente manifiesta que se aprueba por unanimidad la entrega de 
comodato terreno Municipal al Club de Adulto Mayor Los Años Felices por un 
periodo indefinido. 
 
3.5 Aprobación Entrega en Comodato Terreno Municipal a Club Adulto 

Mayor El Suspiro.  
 
El señor Presidente solicita al señor Secretario de lectura a la solicitud 
respectiva. 
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El señor Secretario da lectura a la siguiente solicitud: 
 
Se solicita acuerdo del Honorable Concejo Municipal para entregar en 
comodato, por un periodo indefinido al Club de Adulto Mayor El Suspiro, un 
retazo del terreno de propiedad municipal, ubicado en el sector de Santa 
Elena, inscrito en fojas 566 Nº 767 del Registro  de Propiedad año 1995 del 
Conservador de Bienes Raíces de Linares, el cual cuenta con una superficie 
de 240,00 metros cuadrados, para la instalación de su sede social y tiene los 
siguientes deslindes:  
 
Norte :   En 12 metros con camino Público. 
Sur  : En 12 metros con resto de propiedad municipal. 
Oriente : En 20 metros con Jardín Infantil Cuncunitas.  
Poniente : En 20 metros  resto de propiedad municipal. 
 
El señor Presidente solicita el pronunciamiento de los señores Concejales. 
 
El Concejo en pleno aprueba entrega en Comodato. 
 
El señor Presidente manifiesta que se aprueba por unanimidad la entrega de 
comodato terreno Municipal al Club de Adulto Mayor El Suspiro por un 
periodo indefinido. 
 
 
3.6 Modificar Fecha Tercera Sesión Ordinaria de Concejo Mes de Julio de 

2009 
 
El señor Presidente solicita al señor Secretario de lectura a la solicitud 
respectiva. 
 
El señor Secretario da lectura a la siguiente solicitud: 
Se solicita acuerdo del Honorable Concejo Municipal para modificar la 
fecha de la Tercera Sesión Ordinaria del mes de Julio de 2009, debido a que 
la fecha que corresponde es día festivo, proponiendo que esta se realice el 
día miércoles 15 de Julio en curso.  
 
Los señores Concejales acuerdan por unanimidad realizar la tercera Sesión 
Ordinaria del mes de Julio, el día lunes 13 del mes en curso, a las 17:00 horas. 
 
3.7 Entrega de Modificaciones al Presupuesto Municipal-  
 
El señor Presidente manifiesta que el señor Secretario hará entrega a cada 
uno de los señores Concejales de copia de las Modificaciones al Presupuesto 
Municipal, para su posterior aprobación  
 
El señor Secretario hace entrega a cada uno de los señores Concejales el 
documento mencionado precedentemente el que contiene lo siguiente:. 
 
Modificaciones Presupuestarias Nº 14 
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Se solicita acuerdo al H. Concejo Municipal autorizar las siguientes 
Modificaciones al Presupuesto Municipal de ingresos y gastos en vigencia 
para el presente año. 
 
1) Justificación: 

Se solicita suplementar el Presupuesto Municipal por Ingresos 
provenientes del PMU para la creación de Proyectos de Inversión,  
según acuerdo del Concejo Nº 94 realizada en Sesión ordinaria del día 
11 de junio del 2009.  
 
Mejoramiento Diversos Espacios Públicos de la 
Comuna III Etapa 

M$ 12.500.- 

Mejoramiento Diversos Espacios Públicos de la 
Comuna IV Etapa 

M$ 12.500.- 

 
 Suplementación     M$ 

Ingresos 
Subt.Ítem.Asig. 
13 03   De otras Entidades Públicas.  25.000.- 
    Total  25.000.- 

 

Suplementación 
Egresos 
Subt.Ítem.Asig. 
3
1 

0
2 

  Proyectos.  25.000.- 

    Total  25.000.- 
 
2) Justificación: 

Se solicita suplementar el Presupuesto Municipal por Fondos 
Provenientes de PMU para financiar aumento de Obras denominada 
“Construcción Red de Alcantarillado en Avda. Bernardo O”Higgins”.  
 

 Suplementación      M$ 
Ingresos 
Subt.Ítem.Asig. 
13 03   De Otras Entidades Públicas.   7.950.- 
    Total  7.950.- 

 

Suplementación 
Egresos 
Subt.Ítem.Asig. 
3
1 

02   Proyectos   7.950.- 

    Total  7.950.-.- 
 
3) Justificación: 

Se solicita Suplementar el Presupuesto Municipal por Ingresos en Multas 
de Transito pagadas por la Sra. Filomena Uribe Muñoz; en 
consideración a que las mencionadas multas habían sido canceladas 
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en la Municipalidad de Estación Central, se procede a su devolución, 
según informe de la Sección Rentas. 
 

 Suplementación      M$ 
Ingresos  
Subt.Ítem.Asig. 
08 02   Multas y Sanciones Pecuniarias   1.250.- 
08 04   Fondos de Tercero  100.- 
    Total  1.350.- 

 

Suplementación  
Egresos 
Subt.Ítem.Asig. 
2
6 

0
1 

  Devoluciones  1.350.- 

    Total  1.350.- 
 
4) Justificación: 

Se solicita Modificación Presupuestaria para la Compra de Equipos 
informáticos para la Dirección de Dideco y Departamento Agrícola. . 
 

 Traspaso De     M$ 
Egresos 
Subt.Ítem.Asig. 
29 04   Mobiliarios y Otros  400.- 
    Total  400.- 

A 
Egresos 
Subt.Ítem.Asig. 
2
9 

06   Equipos Informáticos  400.- 

    Total  400.- 
 
5) Justificación: 

Se solicita Modificación Presupuestaria para la cancelación de 
Transporte de Menores a los Jardines Infantiles Los Patitos del Lago y 
Burbujitas Termales de Panimávida, reduciendo la Cuenta 
Presupuestaria “Gastos Menores”. 
 

 Traspaso De     M$ 
Egresos 
Subt.Ítem.Asig. 
22 12   Otros Gastos en Bienes y Servicios de 

Consumo 
 6.000.- 

    Total  6.000.- 
 

A 
Egresos 
Subt.Ítem.Asig. 
2
4 

0
1 

  Al Sector Privado  6.000.- 
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    Total  6.000.- 
 
6) Justificación: 

Se solicita Modificación Presupuestaria para realizar aporte al 
Departamento de Educación mes de Julio, considerando el siguiente 
movimiento presupuestario a la fecha:   
 
Presupuesto Año 2009 M$ 

273.000.- 
Monto Ejecutado a la Fecha M$ 

239.700.- 
Presupuesto por Ejecutar  M$ 33.300.- 
APORTE MES DE JULIO M$ 48.000.- 
SUPLEMENTACION SOLICITADA M$ 14.700.- 

 
 Traspaso De     M$ 

Egresos 
Subt.Ítem.Asig. 
34 07   Deuda Flotante  15.000.- 
    Total  15.000.- 

 

A 
Egresos 
Subt.Ítem.Asig. 
2
4 

0
3 

  A Otras Entidades Públicas  15.000.- 

    Total  15.000.- 
 
Modificaciones Presupuestarias Nº 15 
 
Se solicita acuerdo al H. Concejo Municipal autorizar las siguientes 
Modificaciones al Presupuesto Municipal de ingresos y gastos en vigencia 
para el presente año. 
 
 Justificación: 

Se solicita suplementar el Presupuesto Municipal por Ingresos 
extraordinario del Fondo Común Municipal correspondiente 
Subvención Adicional Especial (Bono SAE), según Ley Nº 20.362. 
 

 Suplementación     M$ 
Ingresos 
Subt.Ítem.Asig. 
08 03   Participación Del Fondo Común 

Municipal  
 32.242.- 

    Total  32.242.- 
 
 Suplementación     M$ 

Egresos 
Subt.Ítem.Asig. 
24 03   A Otras Entidades Públicas   32.242.- 
    Total  32.242.- 
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El señor Presidente solicita a los señores Concejales  la aprobación de las 
modificaciones al Presupuesto Municipal Nº 15, debido que es necesario 
traspasar esos recursos al Departamento de Educación y puedan ellos 
proceder al pago a los profesores  del bono SAE. 
 
Los señores Concejales aprueban por unanimidad las modificaciones al 
Presupuesto Municipal Nº 15.  
 
3.8 Entrega de Modificaciones al Presupuesto del Departamento de 

Educación Municipal.  
 
El señor Presidente manifiesta que el señor Secretario hará entrega a cada 
uno de los señores Concejales una copia de las Modificaciones al 
Presupuesto del Departamento de Educación  Municipal, para su posterior 
aprobación  
 
El señor Secretario hace entrega a cada uno de los señores Concejales el 
documento mencionado precedentemente el que contiene lo siguiente: 
 
El Departamento de Educación Municipal de Colbún, solicita al Concejo 
Municipal de Colbún, autorización  para modificar su Presupuesto de Ingresos 
y Gastos vigente para el año 2009, por mayor ingresos:  
 
1.- Aporte de la Municipalidad, pago de saldo Bono SAE a docentes, por 

M$ 32.242. 
2.- Pago de Descuentos Internos y Otros gastos, por $15.000. 
3.- Traspaso en Cuentas de Gastos por M$ 74.000. 
 
La modificación planteada es la siguiente:  
 
      M$ 

Ingresos 
Aumento 
Subt.Ítem.Asig. 
05 01   Del Sector Publico  47.242.- 
    Total  47.242.- 

 
 Gastos     M$ 

Egresos 
Subt.Ítem.Asig. 
22 01   Gastos en Personal   40.242.- 
22 10   Servicios Financieros y de Seguros  32.242.- 
22 08   Servicios Generales   6.000.- 
    Total  47.242.- 

 
Traspaso de Gastos: 
Disminución 
Subt.Ítem.Asig. 
34 07   Deuda Flotante  74.000.- 
    Total  74.000.- 
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A 
Gastos: 
Aumento 
Subt.Ítem.Asig. 
22 05   Servicios Básicos  74.000.- 
    Total  74.000.- 

 
El  señor Presidente solicita aprobación de esta modificación, debido que es 
congruente con la modificación al Presupuesto Municipal y permitirá el pago 
a  los profesores del bono SAE.  
 
El Concejal señor Núñez consulta el motivo de estas modificaciones.  
 
El señor Presidente señala que el aporte de la Municipalidad al 
Departamento de Educación año 2009 ya se gasto y se debe suplementar 
con nuevos ingresos para cubrir los meses restantes del año.  
 
La Concejal señora María Eugenia consulta de donde se rebajaran los 
recursos para las modificaciones presupuestaria Nº 15 del Presupuesto 
Municipal.  
 
El señor Presidente informa que estos recursos corresponden a mayores 
ingresos recibidos del fondo común municipal. 
 
La Concejal señora María Eugenia consulta si a todos los docente se les 
cancelo el Bono SAE. 
 
El señor Presidente señala que se les canceló a todos los docente activos, es 
decir todos los contratados a la fecha prestando servicios en los diversos 
establecimientos educacionales de la comuna, excepto los que se han 
acogido a jubilación.  
 
La Concejal señora María Eugenia manifiesta que en el momento de 
aprobar estas modificaciones con urgencia a ella personalmente preferiría 
que se enviara la documentación junto con el acta para  que los señores 
Concejales puedan evaluar con tiempo.  
 
El señor Presidente informa que se percataron tarde de esta situación.  
 
El señor Presidente solicita pronunciamiento a los señores concejales.  
 
El Concejo en pleno aprueba las modificaciones al Presupuesto del 
Departamento de Educación Municipal.  
 
El señor Presidente manifiesta que se aprueban por unanimidad las 
modificaciones presupuestarias anteriormente señaladas.  
 
3.9 Entrega de Informes señores Concejales.  
 
El señor Presidente solicita al señor Secretario haga entrega a cada uno de 
los señores Concejales de copia del informe solicitado por los Concejales 
señor José Hernán Núñez Ramos y señora María Eugenia Riveros Medina, en 
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Sesión de Concejo realizada el 18 de Junio de 2009 que a continuación se 
mencionan:  
 
 Fotocopia decreto A. Exento Nº 847 de fecha 08 de junio de 2009, por el 

cual se normaliza y prohíbe estacionamientos en Avenida Bernardo 
O”Higgins y Calle Adolfo Novoa de Colbún. 

 
 Informe respecto a la red de energía eléctrica en Altar Litúrgico en 

construcción en Panimávida.  
 
3.10 Informe de Adjudicaciones, Contrataciones de Servicios y 

Contrataciones de Personal.  
 
El señor Presidente solicita al señor Secretario haga entrega de Informe de 
Adjudicaciones, Contrataciones de Servicios y Contrataciones de Personal 
del Departamento de Educación Municipal de Colbún y del Área Municipal. 
 
El señor Secretario hace entrega a cada uno de los señores Concejales de 
copia del siguiente Informe:  
 
A contar del 09 de junio de 2009 al 06 julio de 2009. 
 
I.- Nombramientos Docentes 

Nombre Esc. Desde Hasta 
Nº 
Horas Obs. 

Claudio Cerda Oyarzo Liceo 
26-02-
09 28-02-10 16 Profesor De Ingles 

Claudia Valenzuela 
Valenzuela G-515 

02-03-
09 Concurso 30 

Educación 
Diferencial 

Jeannette Pinto Díaz Básica 
02-03-
09 28-02-10 34 Docente 

Jeanine Urra Hill F-532 
02-03-
09 Concurso 39 

Educación 
Diferencial 

Maritza Soto Alegría F-531 
02-03-
09 28-02-10 39 Docente 

María González 
Vergara G-526 

02-03-
09 28-02-10 39 Docente 

Jazmina Lagos Tapia G-526 
02-03-
09 Concurso 30 

Educadora 
Párvulos 

Lidia Sepúlveda 
Galdámez F-532 

02-03-
09 Concurso 39 Docente 

Erika Troncoso Martínez Básica 
02-03-
09 Concurso 39 Docente 

Gladys Gatica 
Gutiérrez F-490 

02-03-
09 Concurso 30 

Educadora 
Párvulos 

Manuel Sepúlveda 
Olivero G-517 

02-03-
09 Concurso 44 Docente 

Gloria González 
Fonseca Básica 

02-03-
09 Concurso 39 

Educadora 
Párvulos 

Laura Villalobos 
Concha G-530 

02-03-
09 28-02-10 39 Docente 
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Doris Lagos Novoa Básica 
02-03-
09 Concurso 42 

Educación 
Diferencial 

María Jara Cisterna F-531 
02-03-
09 28-02-10 39 Docente 

Luz Castro Garrido F-531 
03-03-
09 Concurso 39 Docente 

María Espinoza 
Rodríguez F-533 

04-03-
09 Concurso 30 Docente 

Baneza Ruiz Baeza F-522 
05-03-
09 Concurso 39 Docente 

Ana Herrera González G-526 
09-03-
09 Concurso 39 Docente 

Fernanda Alarcón 
Cerda F-533 

16-03-
09 28-02-10 30 Docente 

María Muñoz 
Sepúlveda F-522 

17-03-
09 28-02-10 39 Docente 

José Huequelef 
Alarcón F-522 

17-03-
09 28-02-10 39 Docente 

Francisco Cáceres 
Gutiérrez Básica 

02-03-
09 28-02-10 34 Docente 

Uberlinda Lastra Rojas F-533 
02-03-
09 Concurso 42 

Educación 
Diferencial 

Ana Obreque 
Márquez Básica 

02-03-
09 28-02-10 39 Docente 

Paula Ormazabal 
Bravo F-490 

02-03-
09 04-05-09 42 

Educación 
Diferencial 

Clara Orostica Ramírez Básica 
02-03-
09 Concurso 39 Docente 

Graciela Cabrera 
Galdamez Básica 

02-03-
09 Concurso 42 

Educación 
Diferencial 

José Calisto Caro Básica 
02-03-
09 28-02-10 5 Docente 

Claudio Campos Folller Liceo 
02-03-
09 28-02-10 34 

Profesor 
Gastronomía 

Paulina Alfaro Retamal G-526 
02-03-
09 Concurso 42 

Educación 
Diferencial 

José Medel Faundez Liceo 
02-03-
09 28-02-10 20 

Educ. Técnico 
Manual 

Fabiola Guzmán 
Vallejos F-531 

02-03-
09 28-02-10 7 J.E.C.D. 

Myriam Navarrete 
Retamal F-531 

02-03-
09 28-02-10 9 J.E.C.D. 

Nallibe Nome Alee F-531 
02-03-
09 28-02-10 9 J.E.C.D. 

Luis Zúñiga Gutiérrez F-531 
02-03-
09 28-02-10 9 J.E.C.D. 

María Guzmán 
Henríquez F-531 

02-03-
09 28-02-10 9 J.E.C.D. 

Silvana Camilla 
Landeros Liceo 

02-03-
09 28-02-10 25 

Atención Adulto 
Mayor 

Nancy Tapia Fajardo Liceo 02-03- 28-02-10 11 Castellano 
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09 

Rubén Muñoz Aravena Liceo 
02-03-
09 28-02-10 5 Castellano 

Carlos Villagra 
Rebolledo Liceo 

02-03-
09 28-02-10 13 Castellano 

Mitzi León Morales Liceo 
02-03-
09 28-02-10 4 Filosofía 

Luz Quinteros Pinochet Liceo 
02-03-
09 28-02-10 2 

Hist. Y Ciencias 
Sociales 

Marcos Romero Silva Liceo 
02-03-
09 28-02-10 4 Artes Plásticas 

Sonia Espinoza 
Figueroa Liceo 

02-03-
09 28-02-10 14 Profesora Religión 

Pabla López Ramírez F-529 
02-03-
09 28-02-10 8 

Coordinación 
Proyecto Enlace 

Jorge Negrete Rivera Básica 
02-03-
09 28-02-10 4 

Profesor Educ. 
Física 

Mariela Guzmán 
Gangas Liceo 

02-03-
09 28-02-10 36 

Atención Adulto 
Mayor 

María Navarrete 
Ramos 

Básica 02-03-
09 28-03-10 9 J.E.C.D. 

Cecilia Morales Castillo 
Básica 02-03-

09 28-03-10 9 J.E.C.D. 

María Albornoz Muñoz 
Básica 02-03-

09 28-03-10 9 J.E.C.D. 

María Torres Sepúlveda 
Básica 02-03-

09 28-02-10 9 J.E.C.D. 

Doris Figueroa Rojas 
Básica 02-03-

09 28-02-10 9 J.E.C.D. 
María Alarcón 
Quinteros 

Básica 02-03-
09 28-02-10 9 J.E.C.D. 

Gabriela Acuña 
Cancino 

Básica 02-03-
09 28-02-10 9 J.E.C.D. 

María Hormazabal 
Miranda 

Básica 02-03-
09 28-02-10 5 J.E.C.D. 

Francisco Cáceres 
Gutiérrez 

Básica 02-03-
09 28-02-10 3 J.E.C.D. 

Hernán Pareja 
Quintana 

Básica 02-03-
09 28-02-10 9 J.E.C.D. 

María Muñoz 
Sepúlveda 

Básica 02-03-
09 28-02-10 9 J.E.C.D. 

María Molina Retamal 
Básica 02-03-

09 28-02-10 9 J.E.C.D. 

Jorge Negrete Rivera 
Básica 02-03-

09 28-02-10 5 J.E.C.D. 

Gloria Yáñez Labraña 
Básica 02-03-

09 28-02-10 9 J.E.C.D. 

José Calisto Caro 
Básica 02-03-

09 28-02-10 9 J.E.C.D. 

Gloria Ayala Pereira F-532 
12-03-
09 28-02-10 30 Docente 
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Paulina Herrera 
Candia G-526 

17-03-
09 28-03-10 30  Docente Ley Sep 

Johanna Cordova 
Moreno F-531 

01-04-
09 28-03-10 8 

Religión 
Evangélica 

Pedro Muñoz 
Sepúlveda F-529 

01-04-
09 28-02-10 12 

Religión 
Evangélica 

Pedro Muñoz 
Sepúlveda F-522 

01-04-
09 28-02-10 6 

Religión 
Evangélica 

Sandra Burgos Rubilar Liceo 
01-04-
09 28-02-10 40 

Profesora 
Matemáticas 

María Sepúlveda 
Hernández G-515 

01-04-
09 T.L. Med. 30 

Reemplazo 
Licencia Medica 

María Aravena 
Retamal F-490 

02-04-
09 T.L. Med. 42 

Reemplazo 
Licencia Medica 

Eliana Carter Tapia F-533 
07-04-
09 T.L. Med. 30 

Reemplazo 
Licencia Medica 

Carol Villegas Fredes F-490 
08-04-
09 T.L. Med. 30 

Reemplazo 
Licencia Medica 

Jazmina Lagos Tapia G-518 
15-04-
09 28-02-10 14 

Educación 
Diferencial 

Carol Villegas Fredes 
Básica 08-06-

09 27-06-09 39 Docente 

Yasna Cofre Valverde 
Básica 09-06-

09 28-02-10 30 
Educación 
Diferencial 

Lilian Carrera Perez F-522 
01-03-
09 15-05-10 39 Docente 

Paula Muñoz 
Valenzuela Liceo 

02-03-
09 Concurso 31 

Profesora De 
Legislación 

Laura Villalobos 
Concha G-530 

04-05-
09 28-02-10 3 Docente 

Nuvia Leiva Trejo F-531 
06-05-
09 T.L. Med. 9 Docente 

Ella Vásquez Vásquez G-515 
12-06-
09 28-02-10 2 

Religión 
Evangélica 

Mariano Chacon Paz 
Básica 25-03-

09 28-02-10 30 Docente Ley Sep 
Mónica Retamal 
Muñoz 

Básica 02-03-
09 28-02-10 40 Docente Ley Sep 

María Leal Vega F-490 
02-03-
09 28-02-10 8 

Coord. Proyecto 
Enlace 

Luis Pardo Oporto F-522 
02-03-
09 28-03-10 5 

Coord. Proyecto 
Enlace 

María Duarte Gómez F-522 
02-03-
09 28-03-10 3 

Coord. Proyecto 
Enlace 

María Douglas Arenas F-532 
01-04-
09 28-02-10 5 Docente Ley Sep 

María Montesino 
Bianchi F-531 

15-05-
09 28-02-10 30 Docente Ley Sep 

Gloria Yañez Labraña Básica 
01-04-
09 28-02-10 5 Docente Ley Sep 

Doris Figueroa Rojas Básica 01-04- 28-02-10 5 Docente Ley Sep 
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09 
María Alarcón 
Quinteros 

Básica 01-04-
09 28-02-10 5 Docente Ley Sep 

Doris Lago Novoa 
Básica 01-04-

09 28-02-10 2 Docente Ley Sep 
Graciela Cabrera 
Galdamez 

Básica 01-04-
09 28-02-10 2 Docente Ley Sep 

Francisco Cáceres 
Gutiérrez 

Básica 01-04-
09 28-02-10 5 Docente Ley Sep 

Sara Barrientos Barria F-490 
01-04-
09 28-02-10 8 Docente Ley Sep 

María Aravena 
Retamal F-490 

05-05-
09 05-11-09 42 

Educación 
Diferencial 

Amelia Peña Ramírez F-532 
01-05-
09 28-02-10 2 Docente Ley Sep 

Marcos Alegría 
Chacón F-532 

01-05-
09 28-02-10 4 Docente Ley Sep 

Paulina Morales Rojas F-532 
01-05-
09 28-02-10 2 Docente Ley Sep 

Jorge Ibáñez Saldias F-532 
01-05-
09 28-02-10 3 Docente Ley Sep 

Jeanine Urra Hill F-532 
01-05-
09 28-02-10 2 Docente Ley Sep 

Elia Oyarce González F-532 
01-05-
09 28-02-10 2 Docente Ley Sep 

Lidia Sepúlveda 
Galdamez F-532 

01-05-
09 28-02-10 3 Docente Ley Sep 

Nadia Bravo González F-532 
01-05-
09 28-02-10 2 Docente Ley Sep 

Gloria Ayala Pereira F-532 
01-05-
09 28-02-10 2 Docente Ley Sep 

María Muñoz Vásquez F-490 
15-06-
09 T.L. Med. 30 Reemplazo L. M. 

Claudia Merino Muñoz F-532 
15-06-
09 T.L. Med. 36 Reemplazo L.M. 

 
II.- Contrato Código del Trabajo 

Nombre Esc. Desde Hasta 
Nº 
Horas Función 

Pamela Cortinez 
Cortinez F-533 

17-03-
09 28-02-10 44 

Auxiliar S. 
Menores 

Pedro Muñoz 
Sepúlveda F-529 

02-03-
09 31-03-09 30 

Oficial 
Administrativo 

Marilin Freire Carter Básica 
06-04-
09 28-02-10 44 

Oficial 
Administrativo 

Guadalupe Leiva 
Leiva F-529 

30-03-
09 30-06-09 30 

Asistente De 
Párvulos 

Mariela Parra Pino F-490 
02-03-
09 31-03-09 30 

Oficial 
Administrativo 

Maria Rivera Uribe  Liceo 
02-03-
09 31-03-09 44 

Oficial 
Administrativo 
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Jose Cancino 
Sepúlveda Básica 

02-03-
09 31-03-09 44 

Oficial 
Administrativo 

Yoselyn Roa Suarez Básica 
16-03-
09 T.L. Med. 44 

Técnico Atención 
Párvulos 

Denisse Cerda Morales Básica 
06-04-
09 28-02-10 44 

Técnico Atención 
Párvulos 

Lidia Rodríguez Opazo Básica 
17-03-
09 28-02-10 44 

Técnico Atención 
Párvulos 

Yaritza Molina Medina F-532 
03-03-
09 28-02-10 44 

Técnico Atención 
Párvulos 

Estrellita Balboa Riveros G-515 
09-03-
09 Indefinida 44 

Auxiliar Servicios 
Menores 

Mónica Ríos Astudillo 
Los 
Aromos 

19-03-
09 30-06-09 44 

Técnico Atención 
Párvulos 

Sandra Burgos Rubilar Liceo 
02-03-
09 31-03-09 44 

Oficial 
Administrativo 

María López Hidalgo F-532 
09-06-
09 28-02-10 44 

A. Taller Pedg. 1º 
Ciclo Básico Ley 
Sep 

Myriam Morales 
Ortega F-532 

11-06-
09 28-02-10 44 

A. Taller Pedg. 1º 
Ciclo Básico Ley 
Sep 

Rosa Muñoz Vásquez F-532 
11-06-
09 28-02-10 44 

A. Taller Pedg. 1º 
Ciclo Básico Ley 
Sep 

Marina Sepúlveda 
Castillo F-532 

11-06-
09 28-02-10 44 

A. Taller Pedg. 1º 
Ciclo Básico Ley 
Sep 

Andrea Muñoz Ortega F-529 
01-06-
09 28-02-10 44 Bibliotecaria 

Guido Vásquez 
Hidalgo F-490 

16-05-
09 Indefinido 44 

Auxiliar Servicios 
Menores 

Galvarino Troncoso 
Oses Daem 

08-06-
09 31-12-09 44 

Auxiliar Servicios 
Menores 

Ericka Forteza 
Cespedes 

Faja 
Aurora 

25-03-
09 30-06-09 44 

Técnico Atención 
Párvulos 

Johanna Cordova 
Moreno F-532 

02-03-
09 31-03-09 44 

Oficial 
Administrativo 

Carolina Contreras 
Valdebenito Básica 

16-03-
09 28-02-10 44 

A. Taller Pedg. 1º 
Ciclo Básico Ley 
Sep 

Betsy Freire Campos Básica 
16-03-
09 28-02-10 44 

A. Taller Pedg. 1º 
Ciclo Básico Ley 
Sep 

María Jara Albornoz F-529 
06-04-
09 28-02-10 44 

A. Taller Pedg. 1º 
Ciclo Básico Ley 
Sep 

José Tapia Rodríguez F-529 
27-04-
09 31-08-09 5 

Ayudante Taller 
Folclor Ley Sep 

Daniel Méndez Brito Básica 
06-04-
09 28-02-10 44 

Ayudante Lab. 
De Computación 
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Ley Sep 

Ana Palma Osses Básica 
16-03-
09 28-02-10 44 

A. Taller Pedg. 1º 
Ciclo Básico Ley 
Sep 

Mauricio Salas Quiroz F-533 
23-03-
09 28-02-10 44 

Ayudante Lab. 
De Computación 
Ley Sep 

José Tapia Rodríguez G-530 
27-04-
09 28-02-10 17 

Ayudante Taller 
Folclor Ley Sep 

Fabio Briones Gutiérrez Básica 
14-04-
09 28-02-10 25 

A. Taller  Act.  
Extraescolares Ley  

José Prado Tolosa F-533 
09-04-
09 28-02-10 15 

Orientador 
Familiar Ley Sep 

F-533 
04-05-
09 28-02-10 12 

A. T. Deporte Y 
Recreación Ley 
Sep 

Favio Parra Zapata 
  G-518 

04-05-
09 28-02-10 5 

A. T. Deporte Y 
Recreación Ley 
Sep 

Gisselle Molina Pérez 
Faja 
Aurora 

17-06-
09 30-11-09 44 

Auxiliar De 
Párvulos 

 
Informe Contratos Prestación de Servicios 
Nº Dec. Nombre Prestación Cifra 
828 Adolfo Jones Haddad Jefe Técnico Unidad 

Operativa PRODESAL II, 
Mayo 2009 a Abril 2010, 
según Convenio 2008, 2009 y 
2010, Fondos INDAP 

$ 883.280 

829 Carlos Montoya Aránguiz Técnico Unidad Operativa 
PRODESAL II, Enero a Abril 
2009, según Convenio 2008, 
2009 Y 2010, Fondos INDAP 

$ 564.720 

857 Pablo Fuentes Muñoz Colaborar en Proyectos de 
regularización de viviendas, 
acogidas a la Ley 20.251 

$ 105.000 

906 Manuel Valenzuela 
Sepúlveda 

Confección de 1 cocina a 
leña y 1 horno de barro de 2 
tambores para familias 
beneficiadas del Programa 
Autoconsumo Familiar 

$ 100.000 

985 Daniela Alejandra 
González Rivera 

Talleres de hábitos a familias 
beneficiadas del Programa 
Habitabilidad, en el marco 
del Convenio con MIDEPLAN 

$ 111.111 

 
3.11 Varios. 
 
El señor Presidente informa la adquisición de una camioneta para uso 
municipal específicamente para el traslado de niños sordos mudos de la 
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comuna, en vez de un automóvil como ya se había conversado 
anteriormente, con una empresa que otorga facilidades de pago. 
 
El Concejal señor Salgado consulta por la cantidad de niños sordos mudos 
de la comuna que se trasladan a la ciudad de Talca diariamente. 
 
El señor Presidente informa que son tres, pero actualmente se encuentran 
viajando solamente dos por problemas de salud.  
 
El Concejal señor Ortiz manifiesta la necesidad del equipo de Omdel de 
contar con un vehículo ya que él ha presenciado las dificultades que tienen 
para movilizarse.  
 
El señor Presidente señala que estudiará la posibilidad de adquirir otra 
camioneta el próximo mes  bajo las mismas condiciones de compra. 
 
El señor Presidente cede la palabra a la Concejal señora María Eugenia. 
 
La Concejal señora María Eugenia solicita informe de horas extras desde el 
año 2004 al 2008 de la funcionaria del Departamento de Educación señora 
Rosa Clavería Casanova e informe de viaje que realizo a Argentina cuando 
fue Encargada de Turismo .  
 
La Concejal señora María Eugenia plantea que en la Población Aurora se 
encuentra un poste de alumbrado público en mal estado. 
 
El señor Presidente informa que se envió un informe al encargado de oficina 
de la empresa Emelectric y el funcionario señalo que no había ningún peligro 
de  que se cayera dicho poste.  
 
La Concejal señora María Eugenia consulta quien responde en el caso de 
que sucediera alguna desgracia. 
 
El señor Presidente señala que el Municipio se respalda con el informe 
enviado por este  problema a la empresa eléctrica.  
 
La Concejal señora María Eugenia informa que el Club de Adulto Mayor de 
San Sebastián solicitará en comodato un retazo de terreno ubicado a un 
costado de la propiedad de la señora Teresa Cáceres para instalar sede 
social. 
 
El señor Presidente señala que lo va a evaluar ya que ese terreno había sido 
adquirido con el objetivo de construir una cancha de Baby – Fútbol para 
jóvenes de este sector. 
La Concejal señora Maria Eugenia señala que el semáforo que se instaló en 
la Plaza de Armas de Colbún es de tres tiempos y falta una pista entonces 
para no provocar confusión a los conductores.  
 
El señor Presidente señala que se trata  que los conductores se adapten  a 
este nuevo sistema.  
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La Concejal señora María Eugenia manifiesta que este proyecto es del 
periodo alcaldicio anterior y se debe reconocer.  
 
El señor Presidente manifiesta que este proyecto se ejecuto en su periodo y 
es producto de sus  gestiones.  
 
El Concejal señor Núñez manifiesta que los señores Concejales del periodo 
anterior aprobaron el proyecto de Inversión para el semáforo pero esto no 
significa que se aprobarán en el Gobierno Regional, como sucedió con la 
aprobación del mejoramiento acceso norte de Colbún que aun no se 
concreta, sin desmerecer el periodo alcaldicio antes ya mencionado que en 
proyectos fue una muy buena gestión.  
 
La Concejal señora María Eugenia consulta cuando se le cancelará la dieta 
a los tres Concejales que quedan pendientes.  
 
El señor Presidente señala que ya se están  realizando las gestiones para 
cancelarle a otro Concejal.  
 
La Concejal señora María Eugenia le recuerda el compromiso con el Director 
del Liceo Ignacio Carrera Pinto respecto de entrega de ripio para la entrada 
del mencionado Liceo y el compromiso con Don Ramón vecino del sector El 
Peñasco con relación a la utilización de maquina retroexcavadora ya que  
no se le ha dado una respuesta.  
 
El señor Presidente señala que las solicitudes de este tipo son muchas  y ante 
la gran demanda el Municipio difícilmente alcanza a cubrir  todas estas 
necesidades.  
 
La Concejal señora María Eugenia informa que en el Liceo Ignacio Carrera 
Pinto nuevamente el profesor de gastronomía se encuentra con licencia 
medica por 30 días y prácticamente los alumnos de tercero y cuarto medio 
se encuentran sin notas y el semestre debe acabar muy pronto  y lo  mismo 
ocurre con la asignatura de matemáticas.  
 
El señor Presidente señala que esta situación la esta evaluando con el 
Director del Departamento de Educación Municipal.  
 
La Concejal señora María Eugenia agradece al señor Presidente la atención 
que tuvo al recibir a los representantes de los docentes la semana anterior y 
así dar solución al problema existente. 
 
La Concejal señora María Eugenia manifiesta  no tener  nada mas que 
agregar. 
 
El señor Presidente cede la palabra al Concejal señor Díaz. 
 
El Concejal señor Díaz manifiesta que en el sector de Rari los callejones 
presentan una serie de problemas  que dificulta a los vecinos de este sector 
para transitar. 
 



 25

El señor Presidente le solicita al señor Secretario que le recuerde esta 
situación.  
 
El Concejal señor Díaz señala que en el sector de Rabones específicamente 
en acceso a la Población Villa Esperanza Campesina sucede lo mismo con el 
camino, con las lluvias ha empeorado el transito, informa que personalmente 
se ha entrevistado con vecinos del sector y solicitan tres camionadas de 
material para poder mejorar el estado del camino.  
 
La Concejal señora Teresa señala que en el sector de Rabones,  material ya 
se había esparcido  y hace muy poco tiempo. 
 
El Concejal señor Díaz señala que la maquina ya fue en una oportunidad al 
sector y reparo el camino pero este con las lluvias nuevamente quedo en 
mal estado.  
 
El Concejal señor Díaz informa que en el sector de Quinamávida en el 
Callejón La Copa el puente esta en mal estado señala que no puede 
transitar ningún vehículo. 
 
El señor Presidente manifiesta que él se comprometió a una visita con los 
vecinos del sector, sin embargo por los diversos compromisos no ha podido 
concurrir a Quinamávida.  
 
El Concejal señor Díaz manifiesta que en el sector de Rabones se encuentran 
cuatro familias de escasos recursos las cuales no alcanzaron a recibir fardos 
en el operativo realizado en conmemoración del Aniversario de la Comuna.  
 
El señor Presidente informa que el operativo fue realizado de acuerdo a las 
familias inscritas en la Oficinas de Prodesal y de Omdel, señala que 
personalmente no cree que se vuelva a realizar entrega de fardos en el 
sector de Rabones y la única alternativa es que  quede un excedente de 
Quinamávida.  
 
El señor Presidente manifiesta que en una próxima oportunidad se realizará 
un nuevo catastro en la cual se beneficiarán nuevas familias. 
 
El Concejal señor Díaz reitera solicitud de adquisición o  reparación de 
fotocopiadora para el Consultorio de Panimávida, ya que tienen las 
funcionarias que venir al Departamento de Salud a realizar este trabajo.  
 
El señor Presidente señala que evaluara esta situación para dar una pronta 
solución.  
 
El Concejal señor Díaz informa que en el sector de Quinamávida se 
encuentra sin alumbrado público. 
 
El Concejal señor Díaz reitera solicitud de problema con árboles en Calle Los 
Aromos de Panimávida ya que estos árboles no permiten que le llegue luz 
solar a las viviendas.  
 



 26

El Concejal señor Díaz agradece al señor Presidente la gestión realizada en 
arreglo de vidrios y puerta del Consultorio de Panimávida  y entrega de 
material árido  para la Cancha de San Luís.  
 
El Concejal señor Díaz manifiesta que no tiene nada más que agregar. 
 
El señor Presidente cede la palabra a la Concejal señora Teresa. 
 
La Concejal señora Teresa informa que varios apoderados de la Escuela de 
San Dionisio le han manifestado preocupación por las clases de educación 
física que se imparte en la mencionada Escuela, ya que generalmente no las 
realizan y los docentes se dedican a conversar en esas horas, solicita 
supervisar a los docentes que realizan la asignatura señalada. 
 
La Concejal señora Teresa informa reunión realizada recientemente con la 
Unión Comunal de Centros de Padres y Apoderados de la comuna en la que 
expusieron sus temáticas de trabajo y solicitan apoyo del Municipio y de la 
Comisión de Educación en el trabajo que están realizando.  
 
El señor Presidente señala que él no tiene problemas en entregar el apoyo 
necesario a esta organización.  
 
La Concejal señora Teresa señala que concurrió al Servicio de Urgencia de 
Colbún el fin de semana pasado por problemas de salud, y al entrar pudo 
constatar la carencia de higiene de este centro asistencial y la falta de 
compromiso de los funcionarios, por la mala atención que se le entrego a un 
adulto mayor que en ese momento en que ella estaba ahì.  
 
El señor Presidente manifiesta que los funcionarios tienen instrucciones 
precisas respecto  a la adecuada atención de los usuarios.  
 
La Concejal señora María Eugenia solicita la palabra.  
 
El señor Presidente cede la palabra a la Concejal señora María Eugenia.  
 
La Concejal señora María Eugenia afirma lo antes expuesto por la Concejal 
señora Teresa e incluso señala la mala atención telefónica ya que las 
secretarias no se identifican cuando los usuarios llaman.  
 
La Concejal señora Teresa manifiesta que no tiene nada más que agregar. 
 
El señor Presidente cede la palabra al Concejal señor Salgado. 
 
El Concejal señor Salgado solicita que el Departamento de Educación les 
informe respecto al progreso del Plan Anual de Desarrollo Educativo 
Municipal, con relación a la planificación y avance durante el periodo 
escolar ya trascurrido, señala que la comunidad lo que solicita es una mejora 
en la Educación, en su opinión personal manifiesta que ya no es por la 
inadecuada infraestructura o mobiliario, sino que las autoridades anteriores 
no se preocuparon de estos problemas.  
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El señor Presidente propone que la comisión de educación realice una 
reunión para exponer lo solicitado.  
 
El Concejal señor Salgado indica que el Informe de Adjudicaciones, 
Contrataciones de Servicios y Contrataciones de Personal son en gran parte 
contrataciones del mes de marzo, siendo que el informe señala que son del 
09 de junio al 06 de julio del año en curso.  
 
El señor Presidente señala que no había claridad con las contrataciones de 
la Ley Sep. 
 
El Concejal señor Salgado consulta que sucede  con las personas que 
aparecen con arresto pendiente en el informe Trimestral de las Causas 
Tramitadas por el Juzgado de Policía Local de Colbún entregado en sesión 
anterior.  
 
El señor Presidente señala que las personas que no cancelen las multas 
aplicadas serán detenidas por Carabineros. 
 
El Concejal señor Salgado manifiesta que aparecen en este informe causas 
pendientes del año 2007, las cuales serían recursos para el Municipio si se 
cancelarán.  
 
El señor Presidente manifiesta que esa labor es realizada por Carabineros de 
Chile y no por el Municipio. 
 
El Concejal señor Salgado informa que continúan las molestias de los vecinos 
por la prohibición de estacionarse en la calle Adolfo Novoa, 
específicamente con don Mario Sepúlveda ya que él es comerciante y le 
perjudica considerablemente.  
 
El señor Presidente señala que prontamente se instalará una nueva 
señalética para poder descongestionar el transito en la plaza de armas, 
para lo cual se ha pensado en instalar un letrero frente al cuartel de 
Bomberos de Colbún para que los buses puedan bajar en ese lugar a sus 
pasajeros y no en la plaza. 
 
El Concejal señor Díaz consulta si no es posible instalar letreros que se 
puedan estacionar los vehículos por 10 minutos o instalar  parquímetros. 
 
El señor Presidente señala que este año ya no es posible, pero lo evaluará el 
próximo año. 
 
El Concejal señor Salgado manifiesta que los comerciantes están de 
acuerdo con la iniciativa de los parquímetros.  
 
El señor Presidente señala que las personas que se estacionan en la calle 
Adolfo Novoa en la gran mayoría son los mismos comerciantes. 
 
La Concejal señora María Eugenia señala que los comerciantes van a tener 
que tomar conciencia ya que esto los perjudicará directamente a ellos.  
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El concejal señor Salgado informa que en la Calle Bernardo O”Higgins en el 
frontis de la vivienda de la señora Carmen Carter existe acopiado de 
material árido el cual obstaculiza el tránsito vehicular y peatonal.  
 
El señor Presidente señala que él envió al Inspector Municipal a notificar esta 
situación.  
 
El Concejal señor Salgado manifiesta que concurrió a Carabineros por el 
peligro que provoca ese material, para  tratar de evitar un accidente. 
 
El Concejal señor Salgado consulta cuando se realizará la entrega de Beca 
de Estudios Superiores I. Municipalidad de Colbún a los beneficiarios.  
 
El señor Presidente informa que solo falta fijar el día de entrega para no 
perjudicar a los estudiantes.  
 
El señor Secretario informa que la fecha de entrega de esta beca es 
probable que sea  el día viernes 17 de Julio del año en curso, que esta 
después de un día festivo .  
 
El Concejal señor Salgado consulta cuando se le cancelará el bono del mes 
de Diciembre al personal de los Jardines Infantiles de la Comuna. 
 
El señor Presidente informa que no se ha recepcionado ningún informe al 
respecto a este bono de la Contraloría Regional del Maule.  
 
El Concejal señor Núñez informa que la I. Municipalidad de San Javier ya 
canceló este bono a sus funcionarios, y propone que se converse con los 
funcionarios de esa Municipalidad para conocer como fue cancelado ese 
incremento en sus remuneraciones. 
 
El Concejal señor Salgado señala que antes quedaban excedente de los 
recursos de la Junji con el cual se cubría este bono. 
 
El señor Presidente informa que no se ha recepcionado ningún informe al 
respecto a este bono de la Contraloría Regional del Maule.  
 
El Concejal señor Salgado manifiesta que el sitio de 5.000 m² 
aproximadamente ubicado a un costado del Liceo Ignacio Carrera Pinto lo 
ofrecen en venta y él cree que posiblemente sea de gran utilidad para este 
establecimiento educacional. 
 
La Concejal señora María Eugenia señala que sería optimo evaluar la 
posibilidad de comprar ese terreno para este establecimiento con el fin de 
continuar con la planta de compostaje que antes mantenía el Liceo y por 
las nuevas construcciones se elimino.  
 
El Concejal señor Salgado manifiesta que no tiene nada más que agregar. 
 
El señor Presidente cede la palabra al Concejal señor Núñez. 
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El Concejal señor Núñez consulta porque el informe de subvención 
entregado recientemente no coincide con el informe de la Cuenta pública 
del año anterior y solicita aclarar las diferencias.  
 
El Concejal señor Núñez consulta respecto a las luminarias de la Plaza de 
Panimávida, específicamente frente a la Iglesia Católica ya que no 
funcionan.  
 
El señor Presidente informa que existe un desperfecto que inutiliza todo el 
alumbrado de  la plaza de Panimávida. 
 
El Concejal señor Núñez solicita informe de horas extras de la funcionaria del 
Departamento de Educación señora María Eugenia Riveros Medina, desde el 
año 2004 al 2008. 
 
El Concejal señor Núñez consulta respecto a la creación de corporaciones 
tanto de deporte como cultural en la comuna, en su opinión personal cree 
que estas serían de gran ayuda para la creación y postulación de proyectos.  
 
La Concejal señora Teresa consulta si existe un plazo determinado para 
creación de las corporaciones. 
 
El Concejal señor Núñez manifiesta que no existe un periodo determinado 
para la creación de las corporaciones dentro del año, sugiere que el 
Municipio podría solicitar asesoría a la Corporación de Parral ya que tienen 
una amplia experiencia.   
 
El señor Concejal Núñez manifiesta no tener nada más que agregar.  
 
El señor Presidente cede la palabra al Concejal señor Ortiz.  
 
El Concejal señor Ortiz consulta si es posible comprar el callejón Lara en el 
sector de Maule Sur ya que sería un beneficio para los vecinos del sector.  
 
El señor Presidente informa que lo evaluará con su equipo de trabajo.  
 
El Concejal señor Ortiz reitera consulta respecto a las luminarias del 
alumbrado público desde la Escuela de Maule Sur hacia Lancha de Queri 
que aun continúan apagadas.  
 
El señor Presidente señala que el envió al eléctrico de la Municipalidad para 
que evalúe la problemática del sector, pero por el momento el Municipio no 
cuenta con recursos financiero para realizar los trabajos que se requieren.  
 
El Concejal señor  Ortiz informa situación de dos alumnos de la comuna que 
estudian y vivían en la ciudad de Talca y que por problemas personales 
volverán a su domicilio, consulta si es posible que el Municipio traslade sus 
enceres desde la ciudad señalada a la comuna, en el mismo vehículo que 
trasladan a las niñas sordo mudo.  
 
El señor Presidente señala que no existe inconveniente en apoyar a estas 
alumnas.  
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El Concejal señor Ortiz consulta si es posible pintar el refugio peatonal 
ubicado en el sector de Maule Sur, frente a la escuela. 
 
El señor Presidente señala que enviará a la Cuadrilla Municipal.  
 
El Concejal señor Ortiz consulta cuando comenzará la construcción de 
veredas y refugio peatonales en Maule Sur.  
 
El señor Presidente informa que a mas tardar en el mes de agosto comenzará 
las construcciones señaladas. 
 
El Concejal señor Díaz solicita la palabra. 
 
El señor Presidente cede la palabra al señor Concejal Díaz. 
 
El Concejal señor Díaz informa que las veredas en el sector de Santa Rosa 
están  altas frente a las entradas de vehículos.  
 
El señor Presidente señala que ha visitado en terreno estas construcciones y 
en este sector el camino esta muy desnivelado. 
 
El Concejal señor Ortiz solicita reparación de callejones del sector de Maule 
Sur, debido a que con las ultima lluvias se han deteriorado bastante, señala 
que es ahora cuando se deben reparar. 
 
El Concejal señor Ortiz informa que en el sector de Rincón de Pataguas 
Oriente los vecinos no pueden transitar debido al barro acumulado con las 
ultimas  lluvias.  
 
El señor Presidente manifiesta que esto ocurre por la falta de tubos, pero una 
vez firmado el convenio de colaboración con la Municipalidad de Yerbas 
Buenas se va a solucionar gran parte de los problemas que aquejan a  la 
comunidad.  
 
El Concejal señor Ortiz manifiesta no tener más que agregar. 
 
El señor Presidente manifiesta que se levanta la sesión siendo las 19,15 horas. 
 
 
 
 
 
 

LUIS PINTO TRONCOSO 
Secretario 

 


